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Las leyes ebUsarda ea la Península, Islas adyaceates, Casarías y territorios da 
Aitiea «ajetes a la leglslaeiSi yealasulaí, a ¡os veíate di>» do la ^ree alca tifa, ti «a 
ella ae se dieputiera otra cesa, le eatieade UmBu  ea preaulgaeída el lía a que tef• 
Mise la lasofcída de la Ley ea la •aetia,

i«e eetarteet |tiKiw*e y *¡Mk*i8á.'*&

■• saKritoa ea la Bicwele- Jtpc«r</lce, calle de la MlMficordla atnare 4.
Loa seacriptorea tienen derecho ademía de loa nímeroa ordinarios a loa extraer- 

diñarle*, excepto loa que contengan Las lletas electoralea rectificadas que pedrto 
■adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Preevos.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelte 0’50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para lo* que no lo son 0'06.

HUM. 9107

FRANQUEO 
concertado

Las leyes, órdenes y anuncio* que ee manden publicar ea leo BoLaa tas OmaaLae 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán x lee edtteree 
de los mendooados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8. <. <¡»l Do ü Alfonso X.III (que 

Dio-i 5 L»ri n( 84 U Reine Doñ» Vio- 
teria S i-cea * 8i A. R si Príncipe 
Aladea é Infante* y demás personas 
de U Aaga«ta> Real Familia, continúan 
eln novedad en en importante salud,

(Gacetas *7 y 28 de Abril^

¿ooierno Civil
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas 

de estalocales de Primera enseñanza 
provincia.

Circular

La gran impor ancia de l&s cuestio- 
fies sociales y ¡a trascendencia de toda 
actuación que sea verdaderamente efi 
cáz, se basan, mas que en lo que poda
mos influir sobre ¡os Hombrea formados 
en preparar las futuras generaciones, y 
por ¡o tanto, en colocar a los niños en 
circunstancias talos que roe ban la ín 
fluencia de todos los elementos verda- 
deramenie educativos, a.ejánduloa de 
todo aquello que pueda pertuibar su 
Inteligencia o su corazón.

Y si ha de ser ésta una de les princi
pales preocupaciones que iodo ciudada
no consciente de bus aeberes para con la 
Patria debe tener, mucho más acentua
da debe ser en cuantos ejercen una au 
tondad, sinónimo de buena tutela y 
ejemplar formación de pueblos. Porque 
Sentir el noble anhelo de que nuestros 
hijos reciban una educación e instruc
ción formal, amar la Escuela, sentir su 
necesidad, solicitar, en una palabra, de 
U Superioridad la creación de :as Es

les se procederá por los Ayuntamientos 
a solicitar, en el plazo de tres meses, la 
creación de Jas Escuelas que hagan fal
ta, bien unitarias, bien graduadas, 16- 
ñalándoee como muy urgentes las que 
se incluyen en la relación que se cica, 
además de aquellas cuyos expelientes 
eetán en tramitación (véase anejo n.° 2).

Los Ayuntamientos podrán solickar 
de la Inspección de 1.a Enseñanza cuan

. - । „ /.nan. i ¡os informes necesiten relativos a docu-
ineo"ioa

6 construir edificios amplios, higiénicos, | respectivos expedían es.
tnuy sencillos, para que en ellos puedan ! 3, Al problema de creación de Es-
tuncionar debidamente la- E-cneias cuelas va íntimamente unido el de la 
existentes y las de nueva creac ón; =0 i construcción de edificios que rauuan 
<lo ésto es hacer Patria, puesto que es | odas las condiciones señaladas por la 
Uuob.ecer el pueb.o uonoe se h» nací- I Pedagogía y la Higiene. Daios los ma 
ho, ganando el respeto y consideración | teriaies y la manera de construcción de 
«a los demis. - » *68On» tr.t.rán lo. AyunUmien-

Por édto. debidamente asesorados por [ tos de levantar edificios de arquitectura 
U Inspecc ón de Primera Enseñanza discreta. Ea la oficina de la Inspección 
<le esta provincia y contando con el ce- ñafiarán planos, que llenan estas nece- 
1° e interés que viene desplegando en i sldades, 
8Uac.u^ciÓD, nos dirigimos a las Jun as 1 4,° Interin se construyan las nue-
Acales de Pr mera Eoeeñ nz > y a bu s  
Oiguoa Presiden e», para que en el más 
breve piazo poeibie se reuuan. oéu lec- 
hka a esia circular y reaih en las goe- 
fiones pertinentes para dar cumpli- 
huemo a iodos y $ cada uno de sus ex- 
kemoe, comunicando a eo»e Gobierno 

que lleven hecho, lo que acuerden y 
que se propongan realzar, pud> d io  
todo momento y par» cu» quiex «u» 
que surgiese, acudir a ia Inspección, 

que tratará de aclararla o de eoiven- 
Uria,

Re merier* * lee Mree, Mae*-

tros Nacionales y no oficiales h obliga
ción que t'enen de llevar al dia los li
bros de Matrícula y de Asistencia, dan
do parte mensual a la Junta Local de 
Primera Enseñaczt ''el movimiento de 
su E^cuolft y de lae faitee cometida» por 
cada alumno a fin de polar av sar pri
mero y amonestar después a ios padres 
de los n ños que cometan mán de tras 
faltas nifiniualei k jus ideadas.

Por el vocal Maestro de la Junta Lo
cal, y con los datos anteriores, se He 
üa^á un e«ta¡?o resúman del movimien
to escolar en cada localidad, qu 1 se re
mitirá a la Inspección antes del día 5 
del mes sigu’ente (véase anejo n.° 1),

Se les recordará asimismo, que se^n 
exac os y punsu»les y acomoden su ac
túa ón a  la distribución do tiempo que 
tengan establecida, de acuerdo con la 
Inspección y con el pian general de en 
sefianza fijado por la Ley-

Parn inculcar en los niños y en bu s  
padres el hábito de la disciplina y el res
peto a 1» Escuela, ésta permanecerá 
ubierta solamente 15 minutos, a partir 
de la hora fijada para el comienzo da 
les clases, y, transcurridos los cuales, 
no será permitida la entrada en la mis
ma a los escolares rezagados.

2.° A propuesta do las Juntas Loca

va? Escuelas se realizarán en los ¿oca
les donüe e-ián instaladas ac ualmen e 
las mo dñdaciones y reformas necesa
rias, para dotarías da luz y ventilación 
buñeien-es, se blanquearán y desinfec 
taran las veces que sean necesarias to
dos los tBos, duran?e ei mes de Agosto, 
y se dotarán cai o da zo^al p ra 
echar f 1 6 ^0 ¡a aü.'uuad
precisa.

Las Escuetas que se mencionan (véa
se anejo n.° 3), y cuyos ¡ocales no reu 
nen actualmente condiciones higiénicas 
ni pedagógicas, serán traeiaaadas, en 

el plazo de dos meses, a locales que 
reunan las condiciones debidas, Dichos 
traslados no podrán ser efectuados en 
modo alguno hasta que el Inspector de 
Zona los haya aprobado en la visita 
extraordinaria que ha de girar en tales 
ocasiones, por mandamien o de la Ley,

5.° Sa habllitrá en cada pueblo un 
campo de juegos y de Gimnasia, (si no 
puede ser uno para cada Escuela), el 
cual, en último caso, puede ser la plaza 
pública y al que irán los niños y niñas, 
una vez por semana a lo manos, ocu
pándole sendas tardes cada una de las 
Escuelas. 84 acomodarán a la G muasía 
de la Cartilla Oficial, publicad* por el 
Directorio, de modo que ex sta unifor
midad local y celebrarán, una vez por 
trlm*8ire, acto* de conjunto todos los 
niños y niñas de una misma localidad,

6 .° Existiendo el derecho a extender 
«Certificados de cultura general» los 
n fio» y niñas que, cumplidos los 14 
años, demuestren poseer loa conoci
mientos indispensables, se encarece a 
los Sres. Maestros la conveniencia de 
llenar este requisito, según las normas 
de la Inspección (véase anejo n.° 4.)

7 .a Uno de los elementos de más 
decisiva influencia, porque concurren 
en él las circunstancias que más atraen 
y cautivan la atención, es el Cinema
tógrafo. Arma de dos filos, puede ejer
cer y ejerce una obra notaste. Interin 
el Museo Pedagógico provincial busca 
la manera de establecer el Orne Ins
tructivo en todas las Excuelas, debemos 
llamar la atención da los 8res. Alcaldes 
para que prohíban la entrada al Cine 
público a ningún niño me-ioz do catorce 
años, si no va acompañado de sus pa
drea o tutores.

Anejo n.° 1
Modelo que deben llenar los Sres. Maestros y remitir a la Alcaldía, 

Ay u n t a mt k s t o  d e  Pu e bl o  d e .______ ____ Ca l l e  d e

Escuela fr) ... de niñ s dirigida por D. ...

Año 192__  Mes de _ - - -
Datos estadísiicos sacados de los libros de Mí»kicuU y usissenclá.

Censo escolar de la localidad  niños_________ n’ñas: total 
t __________

Menctea 
da 6 aflos

De 6 a 10 
afio*

De más 
de 10 afio» TOTAL

Matricula,

Asistencia media, . . . ,

(1) Nacional o Particular*
^0 Para lee meeme de párvule»,

8 .® Los niños son una parte impor
tante de la sociedad por su número, y 
son la mejor, porque de ello» depende 
él porvenir de la Nación. No deben ser 
olvidados nunca por los Ayuntamien
tos, disponiéndose que en toda fiesta 
cívica o religiosa se les reserve un lu
gar preferente y se dedique algún aspec
to de las mismas a la infancia,

Co mo l u s ió n . —Todos los extremos 
que indicamos y cuantos puedan ocurrir 
a loi que tienen a su cargo velar por 
la formación de la niñez, tienden, como 
ya hemos expresado, a formar una 
generación sana, fuerte, virtuosa y 
patriótica. Y como es el único camino 
para conseguirlo esperamos, que, tanto 
las Juntas Locales de 1.a Enseñanza, 
como cada uno de los Señores que la» 
constituyen se esforzarán en cumplir o 
hacer que se cumplan ios extremos de» 
tallados, podiendo acudir a la Inspec
ción para los casos de consulta o a este 
Gobierno Civil cuando necesiten auxilio 
moral o material,

Y para que nadie en los pueblos pue
dan alegar ignorancia, ios Sres, Alcal
des convocarán a los Maestros Nacio
nales y no oficiales y a iodos los padre» 
de la localidad aunque sus hijos no va
yan a la Escuela, para enterarle» de 
sus obligaciones para con sus hijos y les 
leerán y comentarán esta circular, dan
do luego cuenta a este Gobierno civil de 
lo que acuerden para llevar a la prác
tica los extremo» que se mencionan,

Palma de Mallorca, 27 de Abril de 
1925,

El Gobernad x, 
José Pérez García-Arguelles

Feeh* 
” ....... 1 41 ver-
81 Maestro, 

da sarvioioa 
de bUu tiiie

M.C.D. 2022



5
Modelo que deben llenar los Sres. Vocales Maestros de las Juntas locales y remitir 

a la Inspección

Ay u n t a mie n t o  d k —.. ......... ..... .— Pu e bl o  d e

Año 192_ Mes de

Datos eatadisticos reaümen de loa remitidos por loe Sres. Maestros,

6 .a En 6¿da Esraela se llevará un registro e«nee’al de Certlficadov, otro eQ 
los Avon *d o  eo ot-, que coaaprenda ’o^os los que se ^XíHdna en el pu^b o y otro 
en la Inspecc ón, que comprenda tolos los que se expiian ea la prov ncia, g, 
cada certificado constará los números de los tres registros y los sellos de las tr6j 
dependencias.

7 .* Sa recomienda al Mag sterio que, percatándose del valor pedagógico j 
social de dichos certificados de cultura, estimule en sus Escuelas la mas serla « 
eflcáz obtención de los mismos,

Censo escolar de la localidad  niños niñas: total

Escuelas nacionales de n fios

Escuelas particulares de niños

Toral. , . . , ,

Menores de óaflos De 6 a 10 años De más de 10 afios

Matrícula Asistencia Matrícula Asistencia M atrícula Asistencia

Escuelas nacionales de n;ñ*?

Escuelas particulares c a nüia.

Tote!, ..i,.

................ ... .............

_ ..

i
——.......... .

1,1 1,11

El vocal Maestro,

Anejo n.° 2
Pueblos que deben solicitar la creación de las Escuelas que se indican en el pla^o 

de tres mese¿.

Ibiza . . . . 
Alaró . , . . 
Binisalem, , , 
Inca, , , . .

• 6 secciones niños.
• •

4
4

6

secciones niñas
4
4
6

* 
a 
»

» 
> 
a

• »

>

•

»
Muro..................... ■ 4 • a • a • 3 » »
María. . . , ■ 3 a » I • e 3 a a
Pollensa , , , a 4 > » a 1 1 3 » »
Sanceilas. . . a 3 a » • • <

Sineu . . . . a 3 » a • • 1 3 a »
Ciudadeia. . . ■ 4 » » t • • 4 » »
Mahón, . . . a 6 a » e • 1 6 a a
Artá. , . , . * 4 » » a • a 4 a ■
Campos, . . . a 3 » » 1 1 1

Gapdepera. . . A 3 » » . •

Manacor . . , a 6 a • e t- • 4 » »
Momuiri. . . e 3 » » • e |

Petra . . . . • 3 » » e a e

Porreras . . . . 3 a a • i e

Santafiy . . . 9 3 » » < • .

Bou Servera. , a 3 » a • 1 •

Viilafranca, . a 3 » a •

Algaida . . . • 3 » » A

Andraltx. . . a 4 » > • a < 3 » a
Ruñóla. . . . e 3 » » a

Lluchmayor. , a 4 » » e 4 a a
Bóiler.... • 6 » a e 6 » »

Anejo n« 3’
Pueblos^que debenjrasladar sus Escuelts, en el pla^o de dos meses, en locales que 

reunan las debidas condiciones, prév.a ia v.sica del inspector.

Lloaet». . , Niños V Nífiat, Mercada! . . N.fios.
Búger , .
CouseU. t »

San Oriatób*!. 
Santafiy. . ,

a
» Niñas.

Oostitx , , » Algaida. , . » »
Selva. , . 
Caimari. ,

Randa. . . • >
6 » Ruñóla, . . »

Moscari.g . 8 > EneLienchs, , a

8*n Jorge. 
Ferrerias ,

. » 

, »

L ucbmayor , 
Vaildemosa, ,

a
Párvulos,

Nú'r. 1096
JUNTA pr o v in c ia l  

de Transportes mecánicos-rodados 
Debiendo procederes » la celebra

ción da concuño par» a julicar d<:fl 
n f-va diente ,ei transporte de viajeros y 
mercancía entre la exiacióo férrea de 
Smeu y María de la S^lud en vehículos 
de motor mecánico, con arreglo en un 
todo a las condiciones de- pl * go corres
pondiente que se halla de man fies o en 
la Sacre aria de 1» Junta provincial, se 
advierte ai público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real Decreto de 4 
de Jobo de 1924 y en su Reg amento d? 
aplicación oe 11 oe D ciembre de igual 
sfla, que ios pliegos que se presenten 
conteniendo proposiciones, op ando a> 
referido concurso, extendidas en papel 
timbrado de octava clase y ajustándose 
ai rnodelo que a continuación se inserta 
ea admitirán en las oficinas de la ante
dicha Secretarla desde al dia 11 de 
Mayo de este afio hasta el 10 de Julio 
siguiente, inclusive, ver ficándoae la 
apertura de dichos p legos el di* 20 de 
Julio próx'mo a las 17 horas en el Go
bierno Civil, ante la Junta provincial.

Palma de Mallorca, 26 de Abril de 
1926,—Ei Secretario, Ju»n Aleñar.

Modelo de proposición
D.,..,, natural de..,., vecino de.,.., se 

obliga a efectuar el transporte del co
rreo, viajeros o mercancías (1) en vehí
culos de motor mecánico desde..,,,a......  
y viceversa, con arreglo a las coadicio
nes que establece el Real Decreto de 4 
de Julio de 1924, el Reglamento para 
»u aplicación y el pliego de condiciones 
facultativas, particulares y económicas 
a que ia concesión del servicio expresa
do ha de ajustarse, Asimismo se com
promete a efectuar gratuitamente el 
transporte del correo y a tributar al 
Estado con el canon de,,,,,(en leira),,.,, 
por tonelada-kilómetro de recorrido y 
a verificar «i servicio con el alguien te 
material de tracción meeánic*: (Con
sígnese con todo desalíe el material de 
tracción mecánica que se propone em
plear en la prestación del servicio),

Ei que suscribe se obliga, además, a 
establecer las tarifas para (2)...... sub
di vi di das eulas clases que a continua
ción se expresan: (3),,,.,

Finalmente se compromete a implan
tar el servicio rdarido dentro de p azo 
de,....

Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car 
ta de pago que acredita habet coasd- 
luido en la (4)...,, ia fianza de...., pe
setas.

..... a...,,de,,.......de 19...
EL Preeideote.

José Pérez García”Arguelles

Real De' re^o de 4 de Jubo de 1924, y 
en su R-glamen o de ap ícaoióu de 1[ 
de Diciembre de Igual año, que los pij6. 
gos que se presenten conteniendo propo, 
simones optando al referido concurso, 
extendidas en papel timbrado de oc<s 
v* clase y aju* ándose al modelo quei 
continuación se Inserta, se admitirte 
en las oficinas de la antedicha Sacreu, 
ría de*de el d‘a 5 de Mayo próximo( 
ha*!» el 4 de Judo inclusive, verífleán 
do-e la apertura de dichos pliegos el 
día 14 del mismo mes a las 17 horas eo 
e Gobierno Civil ante la Junta Provin- 
daL

P*)m» de Mallorca, 26 de Abril di 
1925, - El Secretario, Juan Aleñar.

Modelo de proposición
D,,.,, natural de,.,., Vecino de.t,,,8i 

obliga a efectuar el transporte del co
rreo, viajeros o mercancías (1) en vehí
culos de motor mecánico,desde,....a,.,,, 
y viceversa, con arreglo a las condtcio 
neo que establece el Real decreto de 4 
de Julio de 1924, el Reglamemo pan 
su aplicación y el pliego de cond clo
nes facultativas, particulares y econó
micas a que la concesión del servicio 
expresado ha de ajustarse, Asimismo 
se compromete a efectuar gratuitamen
te el transporte del correo y a tributar 
al Estado con ei canon de..,,.por tone* 
lada-küócpetro de recorrido y a verifi
car el servicio con el siguieota m*ten»l 
de tracción mecánica: Consígnese con 
iodo detalle el material de tracción 
mecánica que se propone emplear enli 
prestación del servicio).

Ei que suscribe se obl ga, además, l 
establecer las tar fas par* (2) a^b/ivi- 
didas en las clases que a condonación 
se expresan (3)..,,.

Finalmente, se compromete a lm* 
p amar el servicio referido dentro dei 
plazo de,. ..

Y para seguridad de esta propoei- 
cíón, acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita beber 
constituido en la (4)......1* fi*nza de,..»
pesetas.

..,M*...,.de,de 19,..
El Presidente,

José Pérez Garcia-Argüellei

Anejo nj 4
Para la expedición del eCsrtlficaJo oe Cultura» los Sres. Maestros se aten* 

drán a ¡as siguientes regla»:
1.a Se part cipará » ia Inspección, por escrito, los nombres de los alumnos 

a quienes se ha de expeo ' ios mismos, acompañando sus trabajos y cuadernos 
escolares de todo el último curso.

Se procurará qoe ios alumnos propon-toe o» -san menores de 14 años, térmi* 
no reglament-rio de L-í edad e^^oittr, segau el Eat» u o; s a l v o  c»so excepcional 
debidamente justificado.

2a Ui - vez revibldas -rovuesta* y examinados ios trabajos, el Inspector 
Correspond ente proc.de/a u uu» v di** de iis mc o  óu regimentaría, examinando 
e^peca1 mefl'e a los c v . os u u u l q ^ s asesorado en dicho exámen por el 
Maestro o nteres < 3 . otro Maestro o Mieetr» de la localidad, a pro
puesta ce aquél con oí Un de ¿e ti- -r eu *o posib.e, por el intercambio de obser- 
V«¿Clones, el uivei de -chos ceniti a o-, de cultura «n las venas escuelas.

3,a E; Xtíiübn vt rs^rá, pruviSiwnaímeou*, sobre ios programas escolares, 
atendiendo uy un n odi espec.ai a xas maUr/as.
Ktilá..* Los Cf-r ¡nct ios podrsn k o  ic t-rse en cuaiqu.er época del año, reservan* 
¿6l  Cociente en i garlos t tin .¡e cu;so, eu las soiemu iade« esco.arei.
^¿rejada I»» Escudas ue A u.ios podran, asimismo, expedirse xos «GsTíificados 
cambio, b\e  previo ©i exámen indicado, )

(1) Ghense las cUses de transpor
tes que se compromete a efectuar el 
líettador.

(2) Viajeros o mercancías,
(3) Exprésese con toda claridad las 

clases Oe t*tiías que pretende estable
cer el Hallador, y precio de cada un* 
de ellas.

(4) Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de„..,o en la G»j* general de 
Depósitos,

Núm. 1107
Debiendo procederse * la celebración 

de concurso para aojudicatt definitiva
mente ei transporte de viajeros y mer
cancía entre la estación férrea de Aná 
y Oalaretjada pasando por Gapdepera, 
en vehículos de motor mecánico con 
arreglo en un todo * las condiciones dei 
pliego correspondiente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Jun
ta Provincial se advierte ai público, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el

(1) Gisente las clases de transpor* 
tes que se comprometa a efec.uar el 
lidiador.

(2) Viajaros o mercancías,
(3) Expréseaa con toda ciandad ¡si 

clases de tarifas que preiende estable
cer ei licitador, y precio de c&d* una 
de ellas,

(4) Tesorería de la Delegación de 
Hacienda de.,.,,0 en la Caja general de 
Depósitos,

Núm. 1101
DELEGACION DE HACIENDA

DB BALKABK8
El dia l.° del próximo Mayo, sí 

abrirá el pago de su» haberes a los per* 
cep.ores de G.ases Pasivas en la fortn* 
siguiente:

Dia l.°—Pensiones, Jubilados y MoO* 
tepio Oivíl,

D.» 4.—Montepío Militar y Retirado! 
desde 1* letra H. a Z, inclusive.

Día 5,—Redradoa desde la letra A> 
a Ll.

Día 6.—Nóminas sin distinción, 
Palma 27 Abril 1926.—-El Delegado 

de Hacienda, F. Díaz Molina.

Núm. 1136
ADMINISTRACION DE RENTAS

PÚBLICAS DB BALEABB8
Anuncio.—Ei día 6 del mes de Ma^ 

a las 11 ha de tener lugar en el desp*' 
cho del Sr. Delegado de Hacienda, ** 
venta en pública subasta úei motor 1

M.C.D. 2022



-refechos correspondiente a! expedien- 
ie admibin.rwLvu ¿íe couirob^ndo je 
lltb»co número 33 del afio 1922 b*jo el 
justiprecio sígúience:

Pujas a la liana,
L* subasta se verificará en un sólo 

lote y no 83 adjudicará si la postura no 
cobre la tasación.

Los gastos aesubasra, dfSgükCey re 
*,,16 seián de vueu a Üei । ompr ^or.

Lo* aprehenderos pouráu reservarse 
loa efecto* por ei precio de la mayoi 
postura, haciendo uso del aerecho que 
1,8 reconoce el apéndice 5.® de ias Or- 
denanz^B de Aduanas,

Dichos efecioa se'bailan depositados 
tdisposición de quién dosee examinar
lo» en el Depósito del Resguardo M»ii- 
time.

Palma, 28 de Abril de 1925. — E Ad- 
oinlstrudor, P. SM Juan Bergamo,

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provine la Capital
Fiebre tifoidea 

mina!).
Coqueluche.
Difteria y Crup. 
Gripe.
Tuberculosis de 

nes.
Tuberculosis de 

ges.

(tifo abdo*

loa pulmo-

las menin-

Núm. 1115 
JEFATURA SUPERIOR 

DI ®BTAD18TiOA

Seeción de Estadística de Baleares
Con el ñu ae que ios servicios estadís

ticos referentes ai estudio de la pobla
ción no sufran retrasos ni entorpecí- 
míenlos, recomiendo ohcazmen^e a los 
señores Jueces muuicipa es de ta pro
vincia, que el día cinco dei mes prox.- 
moese sirvan remitir a la Odcln» de mi 
CMgo los boieiíues corresponlien es a 
la# inscripciones aei Movimiento de la 
población registrado en el mes actual.

Palma 27 de Abril de 192ó,—El Jefa 
de Es.aaisuca, Ramón Lab.n.

Núm. 1116
Datos del movimiento natural de esta pro

vincia y de la capiial durante el mes da 
Marzo ultimo.

Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re- 

blandecimieúto cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 

Diarrea y euionns (meno
res de dos años). .

Hernias. Uostrucciones in- 
tesnnaitis. •

Cirrosis dei hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. , »
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Accidentes puerperales. , . 
Debilidad congemta y vicios 

de conformación. . 
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto

el suicidio). .
Suicidios. •
Otras enfermedades. • 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •

1
2
2
9

42

2

18
12

64

75
16
20
18

86

8

2

2
5

16

1
2

7
48

5

78

9

6

5
5

12

16
2
4
8

12

1

6

a

1
8

2
1

26

do a la suerte de veinte o mas escogi
do* por el Tribunal.

3.* parte,—Redacción de un docu- 
mento-adminieíratlvo sefialado por el 
Tribunal,

G»da una de las partes de este ejer
cicio durará media hora,

SEGUNDO EJERCICIO 
(o ba l )

Desarrollo oral de tres temas, desu
ñados por ¡a suerte, dn os que forman 
el Cuestionario general adjunto, por 
tiempo máximo de una hora.

Provincia
Cifras absolutas de hechos

Capital

Nacimientos. . 653 133
Defunciones. . 491 118
Matrimonios. . 106 41
Abortos. . 11 2

tur x.uüO habitantes
Natalidad. . 1‘81 1*68
Mortalidad. . 1‘42 1*49
Nupcialidad. . 0*31 0*56
Mortinatalidad. . 0*03 0*03

Total. 491 118

Población de la provincia. 845.061
Población de la capital. . 79.186

Nacidos
Varones.
Hembras.

. 812

. 841
60
73

Palma, 27 de Abril de 1925.—El 
de Estadística, Ramón Labin.

Jefe

• Núm. 1104 
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

Provisión vacante de Oficial tercero
Exietienuo en las Oticinas de es.e 

Ayuutamiimio una vacante de emplea
do auminlatrativo con la categoría de 
Oficial tercero dotad» con el sueldo 
anual de dos mil cuatrocientas veinte y 
cinco pesetas con derecho a quinque
nios de cierno cincuenta pesetas anua-

En establecimientos benéficos 
^uores da 5 años. . 1

ó y más años. . 17

Total. . 653

Ugí timos. . 648
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 8

Total. . 653
meaHis™

anuí tos
Nacidos muertos. . 8
buenos al nacer. . 1
Muertos antes de las 24 lio-

rae. . 2

Total. . 11

Fallecidos
Varones.
Membras,

. 250
. 241

Total. . 491

Menores de un año.
asaseis

. 41

Menoree de 5 años. . 56
6 y más años. . 435

Total. . 491
o*

~ i íes, y debiendo proveersepor oposición, 
por el presente anuncio se convoc» a 

129 I ios 9ue plaza con arre-
1 2 I g 0 * leS BiKUientea condiciones!

o I 1.a tier español.
2 2.a "

TERCER EJERCICIO 
(PBÁOT10O)

Escribir a máquina, desarrollando 
uno de los temas, designados por la 
suene, que forman el adjunto programa 
especial de materias dei Estatuto muni
cipal vigente por tiempo máximo de 
una hora.

El comienzo de ios ejercicios, será fi
jado y anunciado por el Presidente dei 
Tribunal con ocho dias de antelación.

Los opositores deberán acudir pun 
tualmente a los actos en que hayan de 
tomar parte según los lUm^m eutos del 
Tribunal y su falta de asistencia o su 
retraso, será motivo suficiente para su 
exclusión, que declarará el Presidente 
del Tribunal, quince mínums después 
de haber incurrido en ella el opositor.

Los ejercicios escritos se harán en 
papel rubricado por el Presidente y Se
cretario dei Tribunal. Cada escrito, com
prendíaos iodos ios pliegos del mismo, 
será firmado por su autor, y además 
por el opositor que le preceaa y por el 
que le siga en la lista correspondiente,

Todos los ejercicios en su conjunto 
aerau canficados por pumos siendo nue
ve ei máximo que puede conceder cada 
Juez en la totalidad del ejercicio co* 
rrespenuíente.

Ai final de cada ejercicio se hará pú 
bdca la lista de opositores con el núme 
ro de pumos obtenidos y en las actas de 
las sesiones se consiguará con toda cla-‘ 
ridad la puntuación concedida por cada 
Juee,

El opositor que obtuviere el mayor 
numero de puntos será propuesto por 
el Tribunal para cubrir 1» piaz» va
cante,

Si hubiere empate lo decidirá con su 
voto de calidad, el Presidente.

Las incidencias que en curso de las 
oposiciones pudieran surgir serán ru- 
sueitas por el Tribunal.

Serán suplentes dei Tribunal designa
do: los Concejales D, Rífele- Isasl y don 
José de O.ez», el Pcufesor oficial D. M. 
guel Vi.» Mas y el Oficial primero Duu 
Pascual R.but Maura.

Paima 24 Abril de 19z5,— Ei Alcai
de, A. Liompart,

8 
docto calcular la cantidad sobre que se 
ha calculado.

6. Contabilidad Municipal.—Presu
puesto municipal. Sua clases, Bienes y 
recursos del Municipio. Gastos del mis
mo, Exacciones municipales,

7, Libros que deben llevarse en la 
Contabilidad mUnícipals u enumeración 
y descripción,

8, Cargaremes y libramientos, Do- 
mentos jusiificaüvos de Ingresos y Pa
gos, Impuesto dei timbre, Id, de utilida
des, Impuesto sobre pagos municipales,

9, Arqueos, balances mensuales y 
cuentas trimestrales. Asientos que se 
originan de las operaciones de cobro y 
pago,

10. Rendición de cuentas. Cuenta 
general de Presupuesto. Documentos 
que deban acompañarla. Cuerna de pro* 
piedades y derechos. Balance general.

Geometría
11, Oircunferencia. Lineas que en 

ella ae consideran. Circulo, sector y 
segmento. Calcular la longitud de la 
circunferencia, Calcular la superficie 
del Circulo,

12. Ciases de paraielógramos, 8u 
descripción. Caicuiar 1» superficie ae 
un paraieiógramo, Begi» especial para 
caícucar 1» superficie ael cuadrado y 
del rombo. Dada 1» superficie de un cua
drado bailar la longitud de su lado.

13. Polígono, Sus ciases. Lineas que 
en él se consideran, Nomenclatura de 
os poíígouoa. Cálculo de bu  perímetro. 

Uaicuio de 1» superficie de los polígo
nos,

14. El cubo. Elementos de que se 
compone. Cálculo de la superficie y del 
volumen del cubo, Conocido el volumen 
de un cubo, calcular la longitud de bu  
arista.

15, Eí cilindro. Sus clases y elemen
tos, Cálculo de la superficie lateral del 
cilindro. Cálculo de la superficie total. 
Uáiculo dei volumen del cilindro.

Vecino de Palma,
188 I H*ber cumplido la edad de vein- 

| te años y no «xceaer do ia ae treinta y 
| cinco,

X | 4,“ No tener antecedentes penales.
e I Esta» condiciones se acreditarán con

I ios documentos correspondientes que
X । juntamente con la inatanci» solicitando 

___ I tomar parte en loa ejercicios y la canti-
2 I dad de veinte y cinco pesetas en metá- 

== I neo como derecho de examen, deberán
I ser preaentedos en la tiocreiaria de eate 

55 j Excmo. Ayuntamiento haat» las doce 
63 | ñoras aei di» veinte y cinco del próxi 

----- I mo Junio,
118 El Tribunal que ha de juzgar los ejer- 

■■ | cicioa de oposición esiara constituido en
6 j la siguieuie form»; Preaidente, el señor 

■= ; Alcaide, o persona en quien delegue, 
10 | ios Conceja.tis Don Jaime Bosch y Don 

108 | FranoiaCu F*oi, ei Piofesor Oficial Don 
------I Miguel Porcei, el Oficial primero Don 

118 | Lorenzo Vid»., que actuará de Secre- 
=” I taño,

Loa ejercicios se verificarán en tres 
X | uc.os diatiutoa y en aias consecutivos a 

14 I saber:

COtóTlüNAfUU 66NRRAL

TEMAS

Aritmética
1. Medidas ponderales del sistema 

métrico, Unidad, múltiplos y divisores, 
Relación de 1» medidas ponderales con 
las de capacidad, las cúbica» y las mo
nedas. AparaiOS empieauoa par» pe^ar,

2, Proporcionalidad directa e inver
sa, División en partes direciameate pro
porcionales, Inversa de un número, Di
visión en partes inversamente propor
cionales,

3, Regla de tres, Sus clases. Plan
teo y resolución de 1» regia de tres sim
ple y de nt compuestá, Mé.udo de reduc-
olón a la unidad,

4, Regia de interés, Sus clases. Oa- 
aoa que se presentan en ios prooie-

Total.

establecimientos peni- 
Ancianos.

18 15 PRIMER EJERCICIO 
(x SCBÍTO)

1,* parte.—Escritura al dictado,
2.a parte —Rdaoiución de un proble- 

m* Aiumóeie» e ae GetMeiriá laea-

Ciencias Cisieas y Satúrales
16. Capas de terrenos quo compo

nen la corteza sólida de la tierra, Su di^ 
visión y breve descripción de cada uno 
de ellos, *

17. Clasificación de los seres de la 
Naturaleza. División de ios minerales. 
Clases de piedras y caracteres de cada 
una de ella y aplicaciones industria
les que resultan de sus transformacio
nes.

18. Densidad, Peso. Extensión, Im
penetrabilidad, Movilidad y otras pro
piedades físicas de ios cuerpos.

19. AdmOsfera. Composición del aire, 
Impurezas que puede contener. Origen 
de las mismas, y manera de evitarías,

20, Bonbas, su fundamento. Divi
sión de las mismas y sus aplicaciones, 
Máquinas de vapor, sus clases. Motores 
de explosión.

21, Electricidad, sus clases. Cuer
pos m»ios y buenos conaucíores. Pilas, 
sus principales ciases. Acumuiaaord» y 
aplicaciones de ellos,

22, Principales aplicaciones de la 
electricidad, Electroimanes, sus aplica
ciones industriales. Unidades p»ra la 

i medición da i» electricidad»
23. División de ios cuerpos quimi- 

| cemente considerados. Euumeración de 
i ios mas imporitintea eutee ios—Uuerpos । compuestos—Que es mezcla? Que va 

conbinación?
24. Metaividas, Enumeración y ca

racteres. Meialea, Enumeración y ca
racteres.

más ae esta especie, según la incógnita 
y según el tiempo, Como se plantean y 
resuelven, Reg.» de interés compuesto, 
Dad» un cantidad que ha Buír.do ua 
descuento y el producto del je#cuen.o, 
reconstltu.r 1» Cantidad primitiva,

5. Término medio, 8u caicu.o. Por* 
centaje, Aplicación de esta regí» a las 
estadísticas, üaicuio de porcentajos, 
Deán w etir» *e ' y yíe-

GeograTia
25, Situación geográfica de España• 

Límites. Exienslón, Número ae haoi- 
tantes,

26. Cordilleras, cabos, ríos, canales 
y puertos mas principales le España.

z7, Posesiones españoiaB. Breve re
seña de su situación geográfica. Divi
sión territorial de España. Provincias
Je primer» claae, de aaguud» y da ter-
cera, —Número de Ayuníamientoae

28, Orgaüización admiUistrativa, 
judiciAi, miLtar, ecleaiásílaa y umver- 
sitaría en España,

29. Oias-fiuación de ¡ua aarvioíoa 
pestáíW w Aif Alát OMw m  «Um  «sia<
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¿enteB en Mtiloící, üótóuniekc^ftes te 
rrestea y marlpmaa en us h.ab 
learca,

30, Principales iíuo«b ue ferrocarri
les que teniendo su cen ro en Madrid se 
distribuyen por toda Eíp*6*. Su pujto 
de destino y provincias que atr*v h h ^b .

81« Búuación geogtatic» ^e loéis as 
Baleares, CordiLeras de Mallorca con 
sus montee mas aiioa. O*bos, B«h 32 y 
puertos, Carreteras principóles -e la 
Isia,

32. Principales poblaciones de las 
Baleares, en especial ios de Majorca 
con sus buiraganecs respecnvoB, Núme
ro de habitantes y distancia a que se 
encuentran de Paima.

33, Cuma, K.qauz» indusirial, agrí
cola, pecuaria y minera de las B»- 
leares.

Historia
34, Los visigodos en España, Prin

cipales reyes visigodos, F.u*! de ia do
minación Visigoda, Gobierno, religión 
y clviHzación de los visigodos. Hom
bres ilubtres de su época.

35, Los árabes, Em res y Califa-i 
principales. Las tres invasiones de mo
ros, Su resacado. Gobierno, renglón y 
Civilización de ios árabes, Principales 
personajes de esta raza,

36, Guerra de la Reconquista. E,t* 
dos cristianos, Pnucipaies re^ey de 
León y de Casulla. Hombres ilustres de 
esta época,

37. Condado de Barcelona. Remo de 
Aragón, Principales reyes de Aragón. 
Personajes ilua’res de os.os dominios 
en la fijad Media,

38. Go- qubta de Ma lorca. Raye» 
de Ma  lorca. Hechos memorables y 
hombres ilustres del reino de Mallorca 
(1229-1345),

39. Unión de Ca s HIIa y Aragón. 
Loe Reyes Chólleos, Uuioad de Espa
ña, Aconíecimientoa notables de «que 
reinado,

40. Dinastía austríaca. Gobierno de 
Felipe I. Carlos I, Fahpe 11,

41. Dinastía borbónica. Felipe V. 
Guerra de Sucesión, G-b ernus de Feli
pe V, F mando VI y C*r.os III.

4z. L t guerra de lu upeuaencia. Go
bierno de Fernando Vil. Pérdida aeins 
Cotonías Americanas.

43. Gobierno de l ubel II. G ierr^ 
Civil. Gueri * e Africa. RevoiUüiuu u» 
Septiembre.

Oerecíio
44, Sociedad numan«, Estado, Na

ción, C uses aefidiadod. Coufdaeracion, 
Tratados. Representan .es dip omsacoo, 
Nacionalidad.

45. Derechos naturales del hombre, 
Derechos individuales,

46, Derecho civil, La familia, Ma 
trimouiv, D^Vutcío. Patria poits.»*. 
Emancipación, Tutela,

47. La propiedad. Sus c anes. Mo
dos de adquirir la propiedad, Deisubo 
de propiedad,

48, Luimitación de la propiedad, 
Usufructo. Censo Servidumbre.

^9. Comratus. Su división. Cuando 
Se ex.mgueu, Cun-ru.os mas frecueu 
tes: ue compiaveotu, aireudauiion.o, 
préstamo, de sociedad,

59, Poderes del Estado, Poder ie- 
gisiaiivo. Las Corúa. Senado y Con
greso.

51, Poder ejecutivo, Gobierno, Mi- 
nisierios, Diputación, Municipios,

52, Poder judicial. Tr bunaies. Juz
gados. Audiencias. Tr.banal Supremo.

53, Concepto de Municipio. Origen 
dei Municipio. Su# fines. Breve b.aiona 
del Municipio en la Eiad anugu», en ia 
Media y en la Moderna,

Ordenanzas Municipales
54. Gobierno y adminis.ración de la 

Ciudad, Régimen municipal. Derechos 
y deberes de los habitantes.

55, Policía de la vía ^úniica, Feo i 
vldades religiosas y fiestas popúlales. 
Orden y jim^íez» de 1^ vía púbuca,

56, Tránsito, Tráusao a p.é. Traa 
alto de caballerías y Transito rodeno.

57, Coche uu pi<.¿». VoiOcipedos. 
Au-vmOviles. Tranvías.

Acorrió de facha- | 
diB,

59. Ojnservaclóa de ia vía pub i 
ca, Apertura da calles por los particu
lares. Conducciones, Conducción de 
alúmbralo ^or gas. Alumbrado por 
4»leC<ric'dad.

60. N nación. Estación de bafios. 
Mendicidad, N fios abandonados-

61, Espectáculos públicos. Circos y 
xb b'ciooiB, T ro de armas Centros de 

leunióo. Esiab ocimíen os púb icos.
62, Oiasifl ación y empl*-z*u>íento 

de caloerab fij^s y de vapor, Generaao- 
res semifljoH y lucomóv es, Medidas de 
s^KUridad, Api«ra os sujetos a crestón,

63, Instalaciones eléctricas. Produc 
ión de la electr cidad. 8u conducción, 

Transformadores, lustalación el ioie- 
rior de edificio*. Interruptores y con
mutadores. Tranvías e éctricoa. Anda- 
míos. D rríbo da edificios,

64. H glene municipal, Asuntos sa- 
nltarlos que son incumbúncia da los 
Municipios. Concepción simética déla 
limpieza, Tazado, pavimentación, an
chura y vantli telón de las vías púbii- 
can,

65. VlgtUncH sobre adu'teracón 
Je sustancias alimenticias. Inspección 
de fondas, casas do huéspedes e-c. Asís- 
tencl», uomicülo. Asistencia domicilia
ria a enfermos pobres,

66, Aguas potables. Condiciones 
puta ser consideradas como tales. Dis
posiciones vigentes respecto ni aum • 
nistro de aguas potables. Disposiciones 
v gandes sobre ia evacuación de aguas 
residuales,

67. Condiciones que deben reunir 
las habitaciones para quesean sanas,

68, Obligaciones Vigenr e de los 
Muote.plos, respecto a  la vigilancia de 
los establecimientos industrHies,

Estatlistica
69, E t * il tic*. Definición y con 

capto do i* E ■ ^dística. Consideraciones 
sobre su aplicación.

70. Estadía.lea gráfica. Díágramas. 
Cirtogramxe Gráficos topográficos,

71, Arte déla Eítadiaiíca. O jara 
oionas p incipales de este arte, E> un o 
de cad». una. Procaé miento de c .*míü  
c^ción. Apárelos de recuente,

72. Censos de población. NoManci*- 
tor. D tos que encierra, Enseñanzas 
que de é< pueden desprenderse,

78, Regle ro civil. Ac-oi que en él 
deben inscribirse. Reducción a por 
cento y a por mil la nataUdad, la mor- 
< tildad, la nupcialidad etc, Coeficiente 
medio de cierto número de años,

PROGRAMA ESPECIAL
de materias del Estatuto Municipal vigente

1. Et municipio. EoildaJee locales 
menores. MancomuuldAdes municipales

2, De la población y del empadro- 
namienío,

3. Organismos onanicipaies, 8a fuu 
cmaamiento. E. Oone&jo abierio, Ay un 
íamien o pleno. Comisión Pmmanente,

4. Atribuciones da los Ayuntamieu* 
vOB,

5. Atribac.onesexcius vas del Ay un- 
lamiemo Pleno,

6. Airibucíones de la Comisión Per
manente,

7. Acuerdos que requ eren condicio 
nes especiales,

8. Subastas y concuraos,
9. Municipalización de servicios, 

Servicios que pueden muaicípaiizarse 
y monouonZarse,

10. lie» general de las obligaciones 
sanitarias y de beneficencia de los 
Ay untamlemos,

11, Idem de las de Índole eocial,
12 Idem de Enseñanza, Servicios 

comunales oblígatenos.
13. Kocureo* qu-i pueden interpo 

neree coair* loa acuerdo* municipales y 
su ;ram: ación,

14, Presupuestos municipales, Pre- 
sopueatos ordinario*, l^em exir*ordi- . 
n*i ¡os.

15, Dispone opea comunes a todas | 
¡as exacciones municipales. Arbitrios 
con fines no fiscales.

16, I ma general de las con .ribucio- 
nes especiales.

17, Derechos y Usas, Idea geuerali

16, De loi defechoe y tasas pop 
¡¿1 rovech-tmien os especiales,

19, De los derechos y tasas por 
prestación de servicios.

20, Impuestos municipales autoriza
dos por el Estatuto, Ligera idea de cada 
uno de ellos,

21, Del orden de Imposición de las 
exacciones municipales,

22. Cuentas munioipaies,

Núm 1065
ALCALDIA DE MERCADAL

Term-nauo el pairón dei Rdg.stro 
fiscal de ed ñcios y so ares de este tér- 
m Do, formado para el próximo año de 
1925 26, queda de maniflasto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, a contar des
de el siguiente al de la fecha de su in
serción en el B. O, de la provincia, a 
los efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida ningruna.

Mercad*! * 21 le Abril de 1925 —Et 
Alcaide, Ja*n Tnay.

nmú. 1129 
AYUNTAMIENTO DE ESOORGA 
Aprobólo par el Ayuu amputo pm 

uo el prenuputid o mumcip». orjiuarm 
para ei ejercicio económico ae 1925 26, 
estará de man fheto al púb4 cu en i* 
Secretaria da es e Ayun^míen o por 
espacio de quince atas, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán ios veci
nos presentar contra ei m emo, las re- 
cixmacioneB que estimen conveniente, 
ante qu.en y como corres pon le, cou 
arreglo ai articum 300 y siguientes del 
Esutu'-o municipal vigente.

En Escorca a 28 de Abril de 1925.— 
E. Alcaide, M»rnn Bernut.

» Núm. 1098
CEDULA DE NOTIFICACION 

y emplazamiento
Cumpliendo providencia de facha aleta 

de ios coriienme, recaída en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, so
bre pago de oamidaa, que penden en 
el Juzgado de 1.* instanci* de inca y 
Secretaria del infrascrito, promovidos 
por D, M gual Arrom Hampo! contra 
Bartolomé Ai rom S^mpo , de ignorado 
paradero, se hace saber a éste que ae ie 
he dado traslado de ia demanda, y sa le 
emplaza par* que dentro de nueve días 
comparezca en dicho juicio; b»jo aper
cibimiento si no compareciera de ser 
declarado en rebeidi* y según el curco 
de ios autos, notificando en estrados esta 
providencia y las demás que se dicten.

Inca ocho de Abril de mu uovecien os 
veinte y cinco.—E« Secretario, Miguel 
Sampol.

Núm, 1103
O, Angel Escalera y Mesqutda, Juez mu* 

nicipai suplente déla ciudad de Manacor 
H»go sabor: que por el presente eme- 

to se saca a publica subasta por diez 
atas, ia fine* que se expresará en los 
aums juicio verbal civd que sigue el 
procuiador D, Gabriel Ferrer a nombre 
ae D.* Lucí* Ferrer Nadal contra Juan 
Galles Este.rich sobre pago de pensio
nes de un Cduso,

Una cas* y corral Bda en esta ciudad 
calle aei Sol número tres, Lnla por la 
deiecha umrado con casa de sucesores 
de Auton o L u.i, por la izquierda ¡os de 
Barbar* C»po y ionio loe de G*bne« 
Aarover,

Jasapreciada en seiscientas ochenta 
y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar el día cator
ce de Mayo próximo a las diez y media, 
en este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .* L» descrita fine* eatá euja.a *i 
censo anuo de diez pese.*#, vendiéüdose 
cou este graVemen uo siendo por unto 
baja del pfuc.o ae «a ñuca.

2 .* Pan» »om*r parte en ia suoaet* 
acberá todo 1 c.Udor consignar ei diez 
por cien.o uei justiprecio,

3 .* Serán ae cargo del comprador 
ios gastos ae subasta, remate y escrita- 
ra de traspaso,

4 .a No  se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador quedará su
jeto a lo dispuesto en el articulo 1496, 
ae ia Ley ProsesiM,

5? “"No se admitirá postará qw E 
cubra las dos terceras partes del jug! 
precio y después del remate no se adm 
tirá ninguna reclamación.

Dado en Manacor a veinte y cua^ 
Abril de mil novecientos veinte y cln^ 
—Angel Escalera,—Ante mi, Loreni 
Bosch,

N<

Núm. 1099 n<
CEDULA DE CITACION

Eq el juicio verbal civil promoví 
ante este Juzgado por D. Pedro Perej. 
Roaelló (procurador) en nombre y 
tud de poder de la sociedad Montep, 
un sol Cor de La Puebla, sobre pago i 
cantidad contra Juan Rullán Morro 
otro aquél de ignorado paradero g 
providencia de hoy se ha acordado J ?l 
este a dicho Juan Rullán Morro pt 
medio de la presente, para que el dj 
doce de M*yo próx mo a las quince hi, ■ 
ras, comparezca en ia sala aulienj 
de este Juzgado, al obj -to ae asisdr a j 
celebración de dicho jale o, con la pti 
vención que caso de no comparecer|¡l 
pasará el perjuicio que h^ya lugar e: 1 
lerecbo. 1

La P 'eblb 18 Abril 1925,—-E Si
tre sno, Bar-.olomé B rceló,

Num. 1089 Co
PARQUE DE INTENDENCIA 

DR MARÓN
Anuncio.—Por el presente hace sabe 

este Paique que procederá a la adqui: 
clón por gestión directa, de ios ar ico 
los de inmediato consumo, necesario 
al mismo durante el mes de Mayo pró 
ximo, cuyo acto tendrá lugar el día 1 
dei mismo a la# once de ia mafiana e 
el local que ocupa el mencionado Pai 
qne de Intendencia de Santa Ana ni 
mero 2,

Loe vendedorei presentarán sus ote' 
xas en papel común con maestras deil 
artículos susceptibles de ello; jusúflci 
ráa su persooalídad y exhibirán el úil 
mo recibo de la contribuc ón industri 
a que ia contratación se refiere, y li 
que aparezcan como apoderados, el p 
4er notarial otorgado a su favor.

Ld b pliego# de condiciones, asi com 
i* relación de los artículos que #e ca 
culan necesario*, estarán de maniflesi 
en aete Parqee, Santa Aoa n.» 2 los día 
laborable* de once a trece.

Mahón 24 de Abril du 1925.—Eí JeL 
del Detall, José Martin,—V.° B?— 
Director, Fernando Bauzá,

Núm, 1114 
O AMAR A,.OFICIAL 

DE LA PROPIEDAD URBANA 
Se hace saber a Jos señores propieta 

ríos asociados que la cobranza de mil 
cuotas personales obligatorias para H 
Gamara, correspondientes al primer tri1 
mostré de 1925 26, se efectuará duraD' 
te el próximo mes de Mayo en el local 
de la Reuaación del Estado al tíemp8 
de hacerse la de la contribución urb^ 
según preceptúa el articulo 47 del R^ 
decreto de 28 de Mayo de 1920, 

Terminado dicho plazo de pago i6* 
¡untarlo, la cuotas serán exigidas col He 
arreglo al párrafo 2,® de dicho anícuiOi 
debiendo sat-sfacerse en la Gamab 
(Unión, 3 y 5) ios recibos atrasados,1 
cuyos deojores no les hayan sido red» 
malos por la vi* judicial,

Palma 24 de Abril de 1925.—E. Vt®1 
sidente, Sebastián 8 mó.— El Secreíf 
no, Jerónimo Gas año, H;

Núm. 1100 
BAdCO DE CREDITO

AGRICOLA BALEa B
Para la refotm» deios E^.a u oa I 

nombramiento del nuevo Consejo d 
Administración, se convoe» a ¡os acc.C' 
o ^tna de este Banco a Jun a Generé 
xt<*or¿inaria, que senara lugar en6' 

üomlcii.o social, Zigraoad* 26, eotr6' 
suelo, el día seis de Mayo próximo, * 
las cuatro de la tarde,

Palma de Maliorc», 27 de Abril 
1925.— Por el Conaejo de Admuiís r»' 
clon.—E; Presidente, M. Matas, 

■

PALMA^-—EtMjUELáTtrQGíüjríO*

R
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INDICE correspondiente al mes de Abril de 1925
GOBIERNO CIVIL 

lotifica a los Sres. Alcaldes 
haber recibido los ejemplares 
de la nueva ley de Recluta

miento. .
Habiendo solicitado los Ayun

tamientos de Palma, Algaida, 
Mercadal, S. Francisco Javier, 
Montuiri, Lloret de Vista Ale
gre, Manacor, San José, y Son 
Servera, la declaración de 
utilidad pública de los cami
nos que mencionan, señala un 
plazo de quince dias para re
clamaciones. .

Publica circular del Subsecre
tario del Ministerio de la Go- 
nación, manifestando que el 
Ministerio de la Guerra en te
legrama primero del actual 
resolviendo consulta de la Co
misión Mixta de Reclutamien
to de Vizcaya me dice que los 
mozos exceptuados del servi
cio del Reemplazo 1924 y an
teriores sujetos a revisión se 
rigen por la ley de 22 Febre
ro de 1912. .

Conforme con lo propuesto por 
los Sres. Presidentes de las 
Juntas de Clasificación y Re
visión de Mallorca e Ibiza se
ñala los dias que a cada mu
nicipio corresponderá efec
tuar el acto de revisión. .

Idem id. id. id. de la Sección de 
Menorca id. id. id. .

Publica circular encaminada a 
que los Sres. Alcaldes remi
tan antes del 15 corriente a 
los Sres. Delegados guberna
tivos los datos que detalla. .

Manifiesta que habiéndose su
primido el servicio de Infor
mación telegráfica comercial 
y liquidación de sus fondos 
sobrantes de dicha asociación 
que según sus Estatutos han 
de ser entregados a las Aso
ciaciones Benéficas, los Seño
res Alcaldes de esta provincia 
en que sus Ayuntamientos 
tengan algún descubierto pro
cedan a su pronto envio. .

Hace público que terminadas 
por el contratista D. Antonio 
Balaguer Tugores, las obras 
de reparación de las carrete
ras de Palma a Puerto Colom, 
señala un plazo de 30 dias 
para reclamaciones. .

Manifiesta haber presentado Don 
Pedro Antonio Munar Niell 
una solicitud de Registro de 
nueve pertenencias de mine
ral lignito en el término mu
nicipal de Maria de la Salud.

Idem id. id. D. Antonio Rosse- 
lló García una solicitud de 
Registro de sesenta y seis per
tenencias de mineral lignito 
en el término municipal de 
Lloseta. .

Reproduce varios artículos del 
Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazos del ejército, so
bre la división en Secciones, 
para las operaciones del rem
plazo de los términos munici
pales de vecindario superior 
a 20.000 almas. .

hace público que habiendo re
nunciado el interesado el re
gistro minero de lignito La 
Fornarina su explotación en 
el término municipal de Ma
ría de la Salud, ha decretado 
su caducidad con la declara
ción de quedar franco y re- 
gistrable el terreno que com
prendía. .

Reproduce circular manifestan
do que el Excmo. Señor Di
rector general de Seguridad 
telegráficamente dice que au
torice sigan abiertos los tea
tros y cines de esa provincia 
Que estén instalando o prue
ben haber hecho gestiones 
para la colocación de apara

9095

9095

9096

9096

9097

9096

9096

9097

9097

9097

9098

9098

tos avisadores y extintores de 
incendios. .

Declara extinguida la epizootia 
fiebre aftosa (glosopeda) en 
el término municipal de esta 
Ciudad. .

Habiendo presentado en este 
Gobierno civil D. José Munná 
Sugrañes, una instancia y pro
yecto solicitando permiso pa
ra construir, con carácter per
manente, una acequia de de
sagüe al mar desde una fábri
ca de cola de su propiedad, 
atravesando la Zona marítima 
terrestre, en el punto de cos
ta de la Babia de Palma, de
nominada La Paret Blanca, se 
abre información pública du
rante 30 dias. .

Idem id. id. D. Ernesto Guar
dia Llauradó una instancia y 
proyecto solicitando permiso 
para legalizar con carácter 
permanente, un varadero y 
embarcadero y la construc
ción de una terrasa en terre
nos ganados al mar en el pun
to de costa denominado Son 
Alegre, del Puerto de Palma, 
se abre intormación pública 
durante 30 días. .

Hace público que terminadas 
los contratistas D. Juan Riu- 
sech, D. Antonio Balaguer y 
D. Lorenzo Bibíloni las obras 
de acopios de las carreteras 
que relacionan, señala un pla
zo de 30 dias para reclama
ciones. .

Manifiesta que el limo. Sr. Di
rector general de Adminis
tración en telegrama notifica 
a este Gobierno que mañana 
publicará la «Gaceta» lista de 
opositores de Secretarios de 
Ayuntamientos de segunda 
categoría. .

Hace público que con esta fe
cha se remite al Excmo. Se
ñor Subsecretario encargado 
del Ministerio de la Goberna
ción, recurso de alzada por 
D. Antonio Victori Taltavull, 
contra providencia de este 
Gobierno, por la que se le 
impuso multa de 500 pesetas.

Publica circular del Excmo. Se
ñor Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, en 
telegrama dice que con poste
rioridad a la circular telegrá
fica del 2 comente por la que 
el Ministerio de la Guerra de 
conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 518 y 520 de
clara de un modo terminante 
que los mozos exceptuados 
del servicio del reemplazo de 
1924 y a los de revisiones an
teriores se les aplique en to
da su integridad los precep
tos de la ley de 27 de Febre
ro de 1912. .

Idem el quinto concurso de 
subvenciones y anticipos pa
ra caminos vecinales y puen
tes económicos celebrado en 
31 de Marzo último. .

Idem telegrama del Excmo. Se
ñor Subsecretario de la Go
bernación manifestando que 
el de la Guerra motivado por 
consultas espera de V. E. 
comunique a Diputaciones 
provinciales deben ser ellas 
que expidan certificaciones 
de mozos excluidos totales de 
reemplazos anteriores 1922 .

Anuncia el nombramiento de 
Subdelegado de Medicina en 
propiedad del distrito de la 
Catedral a favor de Don Ber
nardo Obrador y Nadal. .

Publica la vacante de Subdele
gado de Medicina del distrito 

de la Lonja. ,
Habiendo presentado en este 

Gobierno civil D. Guillermo 
Pujol Flexas una instancia y 
proyecto solicitando permiso

9099

9101

9101

9101

9101

9102

9102

9102

9102

9103

9103

9103

para construir un embarcade- 
dero y cueva y otras obras en 
el Escarpe de Son Alegre del 
Puerto de Palma, señala un 
plazo de 30 dias para recla
maciones. • .

Hace público que terminadas 
por el contratista D. Rafael 
Bibiloni Pizá las obras de re
paración y acopios de las ca
rreteros que mencionan, se
ñala un plazo de 30 dias para 
presentar reclamaciones. .

Publica que el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación 
comunica telegráficamente 
que resolviendo consulta for
mulada por el Gobernador de 
Badajoz, el Ministerio de la 
Guerra por Real orden de 
Marzo último prohibió a los 
particulares durante cuatro 
meses la publicación suelta o 
en colección del Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército. .

Idem circular para que los Se
ñores Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de Primera 
enseñanza de esta provincia 
convoque a los Maestros Na
cionales de primera enseñan
za y no oficiales. .

PRESIDENCIA 
de? Directorio Militar 

Exposición y R. D. modificando 
el párrafo segundo del articu
lo 18 del Reglamento de fun
cionarios del Estado en los tér
minos que se indican. . 

Otra e ídem autorizando a los 
Ayuntamientos de las pobla
ciones que hacen efectivo al 
presente el impuesto de Con
sumos del Estado y sus recar
gos municipales correspondien
tes, para que puedan conti
nuar, bajo las actuales condi
ciones, la recaudación de dicho 
impuesto en el próximo ejerci

cio económico de 1925-26. .
Publica el articulo 6.° del R. D. 

relativo a la formación del Ca
tastro parcelario jurídico de 
España. , •

Exposición y R. D. disponiendo 
que a partir del día 25 del co
rriente quedará levantada la 
prohibición de importar trigos, 
establecida por la ley de 10 de 
Junio de 1922. , •

Otra e idem disponiendo que los
Ayuntamientos continuarán 
disfrutando, durante el año 
económico de 1925-26, los be
neficios concedidos por el 
apartado primero de la [ey da 
Presupuestos generales del Es
tado. . • 9101

Real orden autorizando el Sub
secretario de Gobernación pa
ra que, cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, pueda 
cubrir interinamente vacantes 
de Repartidores. , .9101

Exposición y R. D. disponiendo 
queda redactado en la forma 
que se inserta el articulo 101 
del tetxo refundido de la ley 
Penal y Procesal en materia da 
contrabando y defraudación. 9102 

Otra e idem idem id. el articulo
l.° de la ley de 23 de Diciem
bre de 1916, relativa al impues
to sobre fabricación y venta de 
pólvoras. . • 9102

Real orden circular, resolviendo 
con carácter general dudas 
que han dado lugar a las co
rrespondientes consultas for
muladas por Municipios y or
ganismos encargados de apli
car el Estatuto Municipal y 
sus Reglamentos. . 9103

Real orden dictando reglas como 
complemento y aclaración do 
la legislación referente al 
Cuerpo de Porteros de los Mi

’ nisterios civiles. > 9104

9104

9104

9105

9107

9095

9097

9098

9101

Otra autorizando a las entida
des que se citan para exportar 
las cantidades de patata tem
prana que se mencionan. .

ESTADO
El Patronato de la Obra Pia de 

los Santos Lugares de Jeru- 
salen publica la cuenta de las 
cantidades recaudadas por los 
Sres. Comisarios de Diócesis, 
que se envían a Tierra Santa.

La Subsecretaría de la Sección 
de Política dispone que, a par
tir del 15 del presente mes, los 
extranjeros que deseen resi
dir en Asunción deberán lle
var su documentación visada 
por los Cónsules de Paraguay 
en pais de origen, y no como 
hasta ahora se veni ahaciendo, 
solicitar el visado en Buenos 
Aires. .

GUERRA
La Junta calificadora de Aspi

rantes a destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en ,esta provincia. .

HACIENDA
Real orden disponiendo que la 

participación del 25 por 100 
de las multas gubernativas, 
que otorga el Real decreto de 
30 de Septiembre de 1924 a fa
vor de la Beneficencia provin
cial, está sujeta al impues
to del 1*20 por 100 de pagos al 
Estado. . .

Otra idem que én lo sucesivo se 
consideren incluidas entre las 
excepciones ya establecidas 
para el impuesto de 1,20 por 
100, la del pago de las cuotas 
de los abones oficiales de ser
vicio telefónico urbano. .

La Dirección general de Adua
nas publica circular dispo
niendo que a partir del l.° de 
Julio próximo, se imponga a 
todo frasco, estuche, caja o 
paquete que pueda conside
rarse como unidad inferior y 
que contenga perfumería ex
tranjera que se importe por 
las Aduanas del Reino, un se
llo o timbre especial gratuito 
que se menciona. .

Real orden disponiendo que las 
Delegaciones de Hacienda fa
ciliten los datos que se indi
can a las Diputaciones provin
ciales para la formación de sus 
presupuestos para el pióximo 
ejercicio económico de 1925-26. 9104

GOBERNACION
Real orden disponiedeo que du

rante el plazo de seis meses a 
partir del l.° de Abril actual, 
se abra una información pú
blica, a la que podrán acudir 
las Diputaciones, Ayuntamien
tos y toda clase de Corpora
ciones y entidades representa
tivas de intereses públicos, al 
objeto de que expongan las 
elegaciones y pretensiones qne 
consideren convenientes ele
var al Gobierno con motivo de 
la rectificación de la vigente 
división territorial. . 9095

Otra dictando reglas para facili
tar a las Diputaciones la con
fección del presupuesto que ha 
de regir en el próximo ejerci
cio económico. . 9097

Otra disponiendo se anuncien 
examenes de ingreso en la 
Escuela de Policia española. 
—9097 y . 9098

Otra disponiendo que con el 
nombre de Comisaria Sanita
ria se organice un Centro, de
pendiente de la Dirección ge
neral de Sanidad, cuyo objeto 
sea la inspección en el aspec
to sanitario de cuantas colecti
vidades tengan por uno de sus 
fines la asistencia médica. . 9t99

9106

9104

9106

9097

9095

9095

9101
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2
La Dirección general de Admi

nistración dispone se inserten 
las alteraciones de términos 
municipales acordados por los 
Ayuntamientos que se men
cionan. . 9101

Real orden disponiendo que, a 
partir de un mes se tengan por 
convocados loa concursoa para 
la provisión de las Secretarias 
de Ayuntamientos de primera 
categoría que figuran en la 
relación que se inserta. . 9103

La Direción general de Adminis
tración anuncia oposiciones a 
ingreso en la segunda de las 
categorías del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento. . 9103

La misma dispone que el ejerci
cio previo de admisión, en se
gundo y último llamamiento, 
tenga lugar al dia 27 del actual 
en el Paraninfo de la Univer
sidad Central. • . 9105

La misma publica relación nomi
nal de opositores a plazas de 
Secretarios de Ayuntamiento 
de la segunda categoría, con 
expresión del número obtenido 
en el sorteo celebrado. . 9105

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Dirección general de Primera 
enseñanza anuncia haber con
cedido audiencia a los repre
sentantes e interesando en los 
beneficios de la Fundación ins
tituida en la villa de Artá, por 
D.a Isabel y D.a Francisca Mo- 
rey y Sureda. . 9101

La misma idem id. en los de la 
Fundación intituida en la villa 
de Valldemosa por D Francis
co Frentera. . 9101

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden autorizando a los Go

bernadores civiles para apro
bar. si procediese y previo in
forme de la verificación oficial 
de contadores, las tarifas que 
por gastos de ensayo en sus 
Laboratorios deben abonarse 
a las Empresas de suministro 
de energía eléctrica. . 9106

JUNTA PROVINCIAL
de Abastos

El Iltnno. Sr. Director general 
de Abastos telegráficamente 
manifiesta que quedan supri
midas las guias para circula
ción de trigos y harinas. . 9106

JUNTA PROVINCIAL
de Transportes de Baleares 

Manifiesta que el vecino de San 
Juan Bautista D. Miguel Fe- 
rrer, solicita la concesión ex
clusiva del servicio de trans
portes entre dicha población 
de Ibiza, capital de la isla 
obligándose a efectuar una ex
pedición diaria, abriéndose 
una información pública de 30 
dias para efectos de reclama
ción. . 9098

Habiéndo solicitado D. Antonio
Alberti Amengual el estable
cimiento de un servicio regu
lar en vehículo de motor mé- 
cánico para transportar viage- 
ros y mercancías entre esta 
Capital y Caimari, señala un 
plazo de 30 dias para recla
maciones. . 9106

Idem id. D. Sebastián Ramis Ca- 
ñellas, el establecimiento de 
un servicio regular en vehí
culos con motor mecánico, 
para el transporte de viajeros 
y mercancías pasando por 
Portol y Sa Cabaneta, se abre 
información pública por 30 
dias. . 9106

Idem id. D. Guillermo Más Bar- 
celó, el establecimiento de un 
servico regular en vehículos 
con motor mecánico para 
transportar mercancías y pa- 
sageros entre esta Capital y

¡San Juan, se abre información 
pública para efectos de recla
mación. . 9106

Idem recurrido ante esta Junta 
D. Miguel Bosch Bujosa, peti
cionario de la exclusiva del 
servicio de transportes; entre 
esta Capital y Estellenchs, 
contra la licitación entre el re
currente y D. Francisco Bes- 
tard Tomás, se acordo anular 
la licitación. . 9106

Idem procederse a la celebra
ción de concurso para adju
dicar definitivamente el trans- 
por de viajeros y mercancías 
entre la estación férrea de 
Manacor y Porto-Cristo en ve
hículos de motor mecánico. . 9106

Idem id. id. id. concurso para 
adjudicar definitivamente el 
transporte de viajeros y mer
cancías entre la estación fo
rrea de Sineu y María de la 
Salud. . 9107

Idem id. id. id. concurso para 
adjudicar definitivamente el 
transporte de viajeros y mer- 
cancias'entre la estación férrea 
de Arta y Calaratjada pasan
do por Capdepera. . 9107

DIPUTACION PROVINCIAL
Convoca sesión plenaria extraor

dinaria para el 13 del actual . 9097
La misma idem de id. para el 17 

corriente. . 9099
Publica extracto de los acuerdos 

adoptados en la sesión cele
brada el l.° de Abril de 1925 . 9105

Idem id. id. id. el 13 de id. . 9105
Idem id. id. id. el 17 de id. . 9105

COMISION PROVINCIAL
Impone varias reglas que deta

lla a los concurrentes a la 
procesión del Jueves Santo 
que se venera en el Hospital 
provincial. . 9095

Recuerda a los Ayuntamientos 
que no hayan satisfecho sus 
descubiertos del tercer trimes
tre que podrán efectuarlo du
rante 8 dias de lo contrario se 
procederá por via de apremio. 7096 
Hace público que habierto el 
dia 31 de Marzo próximo pa
sado, el cepillo del Santo Cris
to de la Sangre resultó conte
ner la cantidad de 1834‘10 pe
setas depositada durante di
cho mes. . 9101

Saca a público concurso la pro
visión de diez y seis plazas de 
Oficiales temporeros para la 
Escuela Tipográfica provin
cial durante los trabajos de im
presión de las listas electora
les del corriente año. . 9101

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión que ce
lebró en l.° de Abril. . 9103

Idem id. id. id. en la que cele
bró el 6 de id. . 9103

Idem notas de precios que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de Marzo. . 9104

JUNTA DE PROTECCION
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos del primer trimestre 
del corriente año 1925. . 9101

DELEGACION REGIONAL 
del Ir abajo

Para el exacto cumplimiento del 
servicio de huelgas los Se
ñores Alcaldes darán cuenta 
a esta Delegación de todos los 
conflictos, que por cuestiones 
relacionadas con el trabajo se 
produzcan en sus términos. . 9100

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

La de Menorca resolvió por 
unanimidad sean incluidas en 

el Censo Corporativo las So
ciedades que detalla. . 9103 ;

La de Palma publica lo mismo. 9104 .

JEFATURA DE MINAS
Publica la liquidación de los in

gresos y gastos correspon
dientes al material y al 5 por 
100 durante el 2.° trimestre 
del corriente año 1924-25. . 9098

Idem relación de las operacio
nes de reconocimiento o de
marcación que por el perso
nal facultativo de este Distri
to minero se practicarán. . 9099

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
Abre concurso para la adquisi

ción de un Carro Cuba Auto
móvil. . 9101

Publica subasta de una Barcaza 
que tendrá lugar en el local de 
la Junta de Obras del Puerto. 9102

INSPECCION PROVINCIAL
de Sanidad

Publica circular que en caso de 
declararse enfermedades in
fecciosas aunque sean casos 
aislados es obligación de los 
Médicos de ponerlo en cono
cimiento de los inspectores 
municipales. . 9097

Idem idem manifestando que 
obran en esta Inspección 
ejemplares del Reglamento de 
Sanidad municipal. . 9097

Recomienda a los Sres. Médicos 
en ejercicio la declaración 
obligatoria que tienen de dar 
conocimiento de cualquier ca
so de tuberculosis, por lo cual 
se les remitirán unos impre
sos para atender en primer 
lugar a hacer el verdadero ca
tastro sanitario tuberculoso . 9098

DELEGACION DE HACIENDA
Notifica que en la Gaceta de 

Madrid del dia 2 del actual se 
publica el Real decreto de fe
cha 30 de Marzo último, cu
yas principales disposiciones 
detalla. . 9097

Manifiesta que cumplido D. Juan 
Micás y Taulera los dos años 
reglamentarios en el cargo 
de Inspector del tributo, ce
sa, sustituyéndolo el oficial 2.° 
D. Femando Ramires Llanas.. 9097

Publica circular llamando la 
atención de los Sres. Alcal
des, encareciéndoles el pun
tual cumplimiento referente a 
que en los presupuestos mu
nicipales de los Ayuntamien
tos de la provincia del próxi
mo ejercicio de 1925-26 se 
consigne la aportación forzo
sa ordinaria de cada uua, pa
ra la formación de la Hacien
da provincial. . 9095

Anuncia el pago de la mensua
lidad corriente a la clase pa
siva. . 9107

TESORERIA-CONTADURIA
de Hacienda

El recaudador interino de con
tribuciones de la 2.a Zona de 
Palma se ha servido nombrar 
auxiliares recaudadores de 
dicha Zona a los señores que • 
detalla. . 9095

El idem id. id. de Menorca, a
D. José Gomila Riudavets. . 9097 

Anuncia los morosos que deben 
satisfacer sus débitos en los 
plazos de cinco dias los veci
nos de Palma y tres de los 
pueblos, quedando incursos 
en el primer grado de apre
mio. . 9102

Idem el pago de los cupones de
la deuda amortizable al 5 por 
100 vencimiento el 15 de Ma
yo próximo y los títulos amor
tizados en el sorteo que se 
verificará el 15 del actual. . 9103

Idem subasta de dos objetos 
aprehendidos por rita clan
destina. • 9103 

Idem les días señalados por los 
respectivos Recaudadores de 
cada una de las seis Zonas de 
esta provincia, para la recau
dación voluntaria de las Con
tribuciones correspondientes 
al 4.° trimestre. . 9105

Idem los morosos que deben sa
tisfacer sus cuotas en el pla
zo de cinco dias quedando in- * 
cursos por tanto en el primer 
grado de apremio. . 9105

ADMINISTRACION DE RENTAS 
públicas

Convoca una reunión a los gre
mios que menciona. . 9095

Saca subasta de un motor y per
trechos correspondientes al 
expediente administrativo de 
contrabando de tabajo—9097, 
9102, 9104 y ‘ .9107

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de Palma

Recuerda a los almacenistas y 
detallistas que la Real orden 
de 14 de Marzo de 1925, dis
pone que a partir de 1.® de 
Julio, se imponga a todo fras
co, estuche, caja o paquete • 
que puede considerarse como 
unidad superior y que conten
ga perfumería extranjera que 
se importe por las Aduanas 
del Reino, un sello a timbre 
especial gratuito. . 9100

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Saca a subasta el transporte de 
la correspondiencia pública en 
carruaje entre la Oficina del 
Ramo de Sóller y la de For- 
nalutx. . 9106

JEFATURA SUPERIOR
de Estadística

El Jefe de Estadística manifiesta 
que la Real orden del Ministe
rio del Trabajo, Comercio e 
Industria, dispone que se rea
nuden las operaciones para la 
renovación del Censo Elec
toral. . 9099

El mismo idem los datos del mo
vimiento natural de esta pro
vincia y la capital durante el 
mes de Febrero último. . 9099 

El mismo notifica que una Real 
orden del 6 del actual publi
cada en la Gaceta del siguien
te se resuelve con carácter 
general dudas que han dado 
lugar a las correspondientes 
consultas formuladas por mu
nicipios y organismos encarr 
gados de aplicar el Estatuto 
municipal y sus reglamentos. 9103

El mismo publica circular enco
mendando a los Sres. Jueces 
municipales que el 5 del mes 
próximo le remitan los boleti
nes correspondientes del mo
vimiento de población regis
trado en el mes de Abril. . 9107 

El mismo id. los datos del movi
miento natural de esta provin
cia y la capital durante el mes 
de Marzo último y las defun
ciones clasificadas por causa 
de muerte. . 9107

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares

Publica subasta de 5 lotes de pi
nos procedentes del monte la 
Comuna de Buñola para el 28 
del actual en la Alcaldía de 
Buñola. . 9103

Idem id. de 484 pinos derribados 
por el viento en el monte La 
Comuna de Buñola para el dia 
4 de Mayo en la Alcaldía de 
Buñola. . 9104

Idem id. que el 6 de Mayo pró
ximo tendrán lugar en la Al
caldía de Alcudia tres subas
tas de árboles que derribados 
por el viento existen en los 
montes de San Martin y La
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Victoria propiedad del citado 
pueblo. . 9105

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Alcudia, 

Sineu. San Lorenzo de Des- 
cardazar, La Puebla, S. Juan 
Bautista, Campos del Puerto, 
Capdepera, S. Antonio Abad, 
Palma, Villafranca, Sta. Mar
garita., Marratxi y Manacor, 
publican edictos anunciando 
haber tramitado expedientes 
para justificar ausencias de 
más de diez años, a los efec
tos de la ley de Reclutamiento 
v Reemplazo del Ejército.— 
9095, 9098, 9099, 9100, 9101, 
9103 y .

flde Palma tiene expuesto al 
público el fallo recaído a los 
mozos del actual alistamiento.

El mismo publica subasta del so
lar del recinto amurallado de 
esta Ciudad, conocido por el 
Baluarte del Sitjar. .

El de Santa Margarita, anuncia 
segunda subasta del arbitrio 
Plaza y Mercado para el 4.° 
trimestre y todo el año 1925 a 
1926. ' .

El de Algaida anuncia tener de
tenida en el corral común una 
perra ibicenca con pelo blan
co y orejas rojas. .

El de Montuiri, publica concurso 
para la adquisición de un so
lar o local para destinarlo a 
Matadero. .

Los de Palma y Mancor del Va 
He, publican listas de los seño
res Concejales y Mayores 
Contribuyentes con derecho a 
la elección de Compromisarios 
para Senadores.—9096 y .

El de Montuiri acordó la conver
sión de las inscripciones no 
transferibles, por otros títulos 

ral portador. .
E'-de Santañy tiene expuesto a 

efectos de reclamación el pa
drón de carruajes. .

^8 de Santa María, Valldemosa, 
Santa Eugenia, Llubi, Ruño- 
la, Manacor, Andraitx, Fela- 
nitx, Porreras, Petra, Ferre- 
úas, Bañalbufar, Marratxi, 
Campos del Puerto, Capde- 
Pera, Lloseta, Son Servera, 
Santañy, Mahón, Lluchmayor, 
Calviá, Campanet, Villafran
ca, Artá, Estellenchs, Alayor, 
Esporlas, Ciudadela, Forna- 
lutx, Ferrerias, Mercadal y 
Escorca, tienen ’axpuestos a 
efectos de reclamación el pro
yecto de presupuesto ordina
rio para el próximo año 1925 
a 26.-9096, 9098, 9099, 9100, 
9102, 9105, 9106 y .
de Palma declara incurso en 

el único grado de apremio 
consistente en la multa del 
duplo de la cédula que les ha
ya correspondido a los mo- 

br°Z0S. , .
'■ mismo tiene de manifiesto en 
^Secretaria para reclamacio
nes el presupuesto municipal 
^rdinario para 1925-26, .
‘^smo idem id. id. id. el pre
puesto especial de Ensan- 

para el ejercicio económi- 
de 1925-26. .

,?e Soller manifiesta haber so
hitado varios vecinos que los 
^ificios de su propiedad sean 
^clarados Mataderos Indus- 
trlale3 particulares lo que ex- 
Joue esta petición al público 

ofectos de reclamación. .
de Santa María tiene expues- 
0 a efectos de reclamación el 

Jre8upuesto extraordinario pa- 
el ejercicio económico de 

*•25. .
ue Artá manifiesta tener ex
puesto una transferencia de 
.^dito de un capitulo a otro 

í¡l p Presupuesto vigente. .
p San José anuncia la provi
. °n de la plaza de Secretario 
e úieho Ayuntamiento. .

9015

9095

9095

9095

9095

9096

9099

9096

9096

El de Esporlas manifiesta tener 
autorización del Gobernador 
civil de la provincia para el 
traslado de los restos existen
tes del antiguo Cementerio al 
nuevo y la consiguiente demo
lición del viejo, lo que pone en 
conocimiento para reclama
ciones. .

El de Selva tiene expuesto a 
efectos de reclamación el fallo 
recaído a los mozos del actual 
alistamiento en el acto de cla
sificación y declaración de sol
dados. .

El de Alaró tiene expuestas las 
cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1923-24. .

El de San Luis publica la vacan
te de Médico titular de este 
pueblo por dimisión del que la 
desempeñaba .

EldePollensa manifiesta haber 
solicitado D. Mateo Serra Vila 
permiso para instalar un mo
tor eléctrico en su casa de la 
calle de Dr. Fábregas 5, se. 
anuncia para reclamaciones .

El de Lluchmayor anuncia un 
suplemento de crédito, en el 
presupuesto vigente. .

El de Montuiri publica la vacan
te de Farmacéutico titular de 
esta villa por renuncia del que 
la desempeñaba. .

El de Santa María idem id. la 
plaza de Veterinario munici
pal de esta villa. .

La Alcaldía de Felanitx, tiene 
expuesto a efectos de recla
mación el proyecto de urba
nización de una finca rústica 
llamada los Huertos. .

La misma idem id. la urbaniza
ción de varias calles que en
lazan la de los Huertos con la 
via de Arnesto Mestres. .

El Ayuntamiento de Palma anun
cia la provisión de la plaza de 
Secretario de la Junta local de 
1.a enseñanza. .

El de San José anuncia el apre
mio de 2.° grado contra moro
sos del reparto general sobre 
utilidades. .

El de María de la Salud tiene 
expuesto a efecto de reclama
ción el proyecto de alineación 
y rasantes de las calles del 
Bosquet y den Gordá y urba
nización. .

El de Buñola anuncia tener de
tenida en el corral común de 
esta villa una oveja blanca. .

El de Palma hace público que el 
dia 13 de Mayo próximo, se 
satisfarán dos premios a la 
Virtud del legado de D. Ri
cardo Roca, los que aspiren a 
ellos lo solicitarán dentro el 
plazo que media desde la fe
cha hasta el 7 del citado mes 
de Mayo. .

La Alcaldía de Santa María, 
anuncia tener detenido en el 
corral común un perro ibicen- 
co, color rojo, con collar y 
placa número 5 del año 1924 
del pueblo de Algaida. .

El Ayuntamiento de Palma tie
ne expuesto al público varios 
suplementos de créditos del 
vigente presupuesto. .

El de Sóller saca a subasta al 
mejor postor el arriendo de 
los derechos municipales para 
el ejercicio de 1925-26. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupues
to para satisfacer las obliga
ciones del mes de Abril co
rriente. .

El de Mahón publica lo mismo 
del mes de Marzo. .

El de Lluchmayor declara incur
sos en el primer grado de 
apremio a los contribuyentes 
morosos que figuran en el re
parto. .

El de Santa Margarita tiene ex
puestas al público a efectos de 
reclamación varias transfe
rencias de crédito en el pre-

8098

9098

9098

9099

9099

9099

9099

9099

9100

9100

9101

9101

9102

9103

9104

9104

9104

9104

9105

9105

9195

supuesto ordinario del ejercí- > 
ció de 1924-25. ' .9105

El de Selva anuncia que acordó 
celebrar sus sesiones ordina
rias los viernes de cada se
mana. . 9105 ¡

El de Palma ratifica el anuncio 
de concurso para la provisión 
de una Plaza de Ingeniero 
municipal para el 2 de Mayo. 9105

El mismo publica la provisión 
de la plaza de Secretario de la 
Junta local de 1.a enseñanza. 9106

El de Bañalbufar publica con
curso para la provisión de la 
plaza de Médico titular Ins 
pector municipal de Sanidad . 9106

El de Selva tiene expuesto a 
efecto de reclamación una 
transferencia de crédito. . 9106

El de Llubi publica el pliego de 
condiciones para la construc
ción de un pozo en el Cemen
terio proyectado. . 9106

El de Alayor publica la cobran
za de los Padrones de los de
rechos e impuestos del co
rriente año económico de 1924 
a 25. . 9106

La Alcaldia de Esporlas notifica 
que la razón Social Carbonell 
y Fortuñy en concepto de 
dueños y propietarios del pre
dio Son Trias han acudido a 
este Ayuntamiento ofrecien
do ceder, a perpetuidad a este 
Municipio un volumen de agua 
de seis mil litros de agua cada 
veinte y cuatro horas de la 
fuente del citado predio, para 
servicio de un Matadero y la
vadero público, lo que estará 
de manifiesto al público para 
reclamaciones. . 9106

El Ayuntamiento de Palma anun
cia unavacante de Oficial ter
cero con el sueldo anual de dos 
mil cuatrocientas veinte y cin
co pesetas con derecho a 
quinquenio de ciento cincuen
ta pesetas anuales. . 9107

JUNTA MUNICIPAL
dp.l Censo electoral

El Presidente de Palma hace 
saber por el presente que las 
listas de electores de esta Ciu
dad se hallarán expuestas al 
público en los pisos del edifi
cio que ocupan los Juzgados 
de primera instancia calle de 
San Miguel 86 para reclama
ciones. • 9103

9107

9097

9097

9097

9097

9098

9098

9098

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación de nombramien

tos para varios cargos muni
cipales que se hallen vacan
tes. . 9096

Notifica que habiendo quedado 
constituido el nuevo Ayunta
miento de Mancor del Valle y 
debiendo existir en aquel tér
mino Juzgado municipal se 
anuncia que las personas que 
pretendan obtar a los cargos 
de Juez y Fiscal municipal y 
sus suplentes puedan presen
tar sus solicitudes en el Juz
gado de primera infancia de 
Inca. • 9099

Anuncia hallarse vacante el car
go de Fiscal Municipal suplen
te de los pueblos de Andraitx 
y Campanet. , . • 9102

Habiendo padecido equivocación 
al proveerse el cargo de Justi
cia municipal de Selva, se re
produce rectificado. . 9102

Publica sentencia condenando a
D. Antonio Saggese a las cos
tas de la infancia. . 9102

Se revoca el incidente promovi
do por D. Vicente Saggese con 
audiencia de D. Nicolás Sag
gese depositario de los meno
res D.a Carmen y D. Nicolás

I Saggese y Figuerola y en su 
lugar se acuerda que dichos 
menores ingresen como pen
sionistas en distintos Colegios, 
nombrándose depositarios a sus 
directores. • 9102 

3
Declara no haber lugar a la de

manda formulada por Catalina 
Tur Mari, en su propio nom
bre y en el de sus hijos como 
herederos de Bernardo Prats 
Ferrer en reclamación de can
tidad. . 9103

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica nota de los procesados y 

reos declarados rebeldes du
rante el primer trimestre de 
1925. . 9102

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo contencioso-administraüvo

Hace saber que por parte de don 
Manuel Boned Codina, se ha 
deducido recurso contra la re
solución del Tribunal Econó
mico - administrativo de esta 
provincia por lo que se decla
ra a Boned a las responsabili
dades que se le impusieron, lo 
que se hace público a sus efec
tos. . 9097

Idem id id. del Ayuntamiento de 
Marratxi se ha deducido re
curso contra la resolución del 
Sr. Gobernador civil por la re- 
posicición de D. Lorenzo Riera 
Fullana del cargo de Inspec
tor interino de carnes del ex
presado Ayuntamiento, lo que 
se hace público a sus efectos. 9097

Idem id id de D. Miguel Ferrando 
Obrador, se ha deducido recur
so contencioso administrativo 
contra el acuerdo del Ayunta
miento de Montuiri por el que 
declara tener un saldo de 
1944*17 pesetas que Ferrando a 
de ingresar en Caja Como fia
dor del Depositario-recauda
dor D. Gabriel Cerda, lo que 
se hace público a sus efectos. 9106

JUZGADOS.
de primera instancia e Instrucción

El de la Catedral por medio de 
cédula cita a Durand Barte- 
mí, vecino de París (Fran
cia) para ser oido en causa so
bre estafa y falsedad. . 9095

El de Inca llama a los que se 
crean herederos de D. Joaquín 
Gelabert Bennasar. . 9096

El de la Lonja cita a Juan Palau 
Ferrer para prestar declara
ción sobre robo de dinero. . 9093

El mismo cita, llama y emplaza 
a Juan Verdera cuyo segundo 
apellido se ignora . 9099

El mismo hace un segundo lla
mamiento a los demandados 
D. Juan Amongual, D.a Maria
na de Asprer y Don Lorenzo 
Llabrés. . 9099

El de Inca cita a los herederos o 
causa habiente de Baltasar 
Santandreu Tous. . 9099

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza a D.a Joaqui
na Núñez Biffar o sus herede
ros para que se personen en 
forma. . 9100

El de Manacor cita a Lorenzo, 
Margarita Andrés Magdalena 
y Jorge Parera Rosselló. . 9101

El de la Lonja saca a subasta 
dos porciones de tierra propios 
de D.a Ana María Serra y 
Frau y heredera universal 
propietaria de su difunto espo
so D. Pedro Juan Planisi. . 9103

El de la Lonja publica sentencia 
desestimando la demanda de 
tarceria de dominio formulado 
por don Antonio Monserrat 
Salvá. . 9104

El mismo cita, llama y emplaza 
a D.a Esperanza Llull yMarto- 
rell esposa de D. Juan Cabrer 
y Balaguer, sobre servidum
bre de luces y vistas. . 9105

El de Inca hace saber a las her
manas Catalina y Ana Valles- 
pir y Pujol casada la primera 
con Miguel Compañy y Vallori, 
que su procurador D. Pedro 
Perelló y Rosselló, ha renun
ciado su representación. . 9105
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El de la Catedral por medio de 

cédula requiere a Don Pedro 
Rullán Roca que abone las 
ocho mil pesetas importe de 
un préstamo a D. Miguel Da
rán Amer. . 9105

El de la Lonja publica cédula de 
notificación y citación de re
mate sobre embargo preventi
vo instado por D. Félix Gilí 
Buades, como Director de la 
Sucursal del Banco de España 
en esta plaza contra los bie
nes de los Almacenes Matas 
pertenecientes a Doña Encar
nación Valenzuela. . 9106

El de Utrera cita a Miguel Covc- 
ra Pascual para declarar, en 
sumario por estafa. . 9106

El de Inca por medio de cédula 
emplaza a Bartolomé Sampol 
para que se presente en un 
juicio. . 9107

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Inca saca a subasta una 

cochera y corral en la calle 
del Cementerio propia de los 
herederos ignorados de Rafael 
Cortés Miró (a) Aigordenté. . 909 ¡

El de La Puebla publica lo mis
mo. . 9096

El mismo saca a subasta nn so
lar sito en la calle de la Gale
ra, de los herederos de Jaime
Picó Bonnin, Pollensi. . 9096

El mismo Ídem id. sin suplir la 
falta de títulos de propiedad 
la finca El Rafal Roig, propia 
de Antonio Crespi Fornés. . 9096

El de Ciudadela publica vacante 
de la plaza de Secretario mu
nicipal suplente. . 9098

El de Pollensa cita a los herede
ros de José Cortés Aguiló so
bre pago de pensiones. . 9098

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a D. José García pa
ra que comparezca en el Juz
gado de San Gervasio de Bar
celona el diez y ocho del ac
tual. , . 9099

El de la Lonja publica lo mismo. 9099 
El de Pollensa cita a D. Manuel

Gómez Martínez para que asis
ta a la celebración de un jui
cio. . 9103

El de Campos del Puerto, saca 
a subasta una casa y corral si
tuada en la calle de Santañy, 
antes Molinos 38 de esta villa, 
pertenece al demandado Anto
nio Vidal Socias. . 9104

El de Binisalem requiere a Gas
par Reus Vallés presente en la 
Secretaria de este juagado los 
títulos de propiedad de las fin
cas que relaciona. . 9104

El de Villa-carlos anuncia la va
cante para ser provista de Se
cretario suplente. . 9105

El mismo publica el fallo conde
nando a D. Pedro Vidal y 
Pons a que dentro el plazo de 
ocho dias satisfaga al actor 
D. Miguel Preto Pons cierta 
cantidad. . 9105

El de Pollensa idem id. conde
nando a los herederos de José 
Cortés Aguiló sus hijos Jaime 
y Rafael, a que dentro de ter
cero dia satisfagan a D. Pedro 
José Cerda Aloy cierta canti
dad. ' . 9105

El de Manacor saca a pública 
subasta una casa y corral de 
Juan Galmés Estelrich. . 9107

El de la Puebla cita a Juan Ru
llán Morro para que compa
rezca a un juicio. . 9107

SUBASTAS VOLUNTARIAS
El dia 2 Mayo próximo se subas

tará en la Notario de Don 
Francisco de Paula Massanet, 
plaza de Cort 7, una quinta 
parte indivisa, propia del me
nor Don Mateo Amengual y 
Perelló. . 9103

El dia 11 de Mayo próximo se 
subastará en la Notaría de 
Palma a cargo de D. José So
cias y Gradoli, una finca que

| forma actualmente una parce- 
■ la de unos cincuenta y ocho 
¡ metros cuadrados, en la calle 
, de la Herrería de los menores

D, Jaime, Doña Catalina y 
I Doña Damiana Miralles y Cas-
| tell. ' . 9106

COLEGIO NOTARIAL
Publica lista de los solicitantes 

admitidos a oposiciones a nota
rías vacantes en el Territorio 
de la Audiencia "de Palma. . 9106

SECCION DE CLASIFICACION 
y Revisión de Mallorca

Publica circular para que cada 
Ayuntamiento, con el fin de 
unificar los trabajos y poder 
realizar con regularidad este 
servicio, pueda concurrir al 
acto de revisión ante esta 
Sección por los mozos del ac
tual reemplazo, asi como los 
de los tres años anteriores, se 
tendrán en cuenta las preven
ciones que detalla. . 9097

JUNTA DE CLASIFICACION 
y Revisión de la Sección de Mallorca

Publica circular para que los 
municipios de esta isla cum
plan el precepto del artículo 
206 (caso 3;0) del Reglamento 
para la aplicación de la vigen
te ley de Reclutamiento, que 
con toda , urgencia remitan a 
estas oficinas las estadísticas 
parciales de cada municipio 
por orden alfabético de ape
llidos. . . 9097

GRUPO DE INGENIEROS
, de Menorca

Publica subasta de un mulo de 
desecho de este grupo, cuyo 
acto tendrá lugar en el Cuar
tel que ocupa en Villacarlos 
el 18 del actual. . 9097

. REGIMIENTO MIXTO 
de ArtiUeria de Mallorca 

Publica subasta de tres caballos 
de desecho pertenecientes al 
mismo, que tendrá lugar el 
Cuartel de San Pedro. . 9106

HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
La Comisión de compras, abre 

concurso libre para el 23 en 
el Gobierno Militar de esta 
Isla con objeto de adquirir los 
objetos que detalla. . 9099

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

El de la plaza de Mahón anun
cia concurso para adquisición 
de artículos de consumo para 
el mes de Mayo próximo ve
nidero. . 9101

JUNTAS DE PLAZA 
La de Palma anuncia concurso 

para la adquisición de artícu
los necesarios y que se deta
llan para el mes de Mayo pró
ximo. , , 9099

La misma ídem id. para contra
tar por tres meses la entrega 
en el Depósito de Intendencia 
de Ibiza los artículos necesa
rios para las fuerzas de aque
lla Guarnición. . 9099

La de Mahón idem id. durante 
el mes de la fecha. . 9101

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma anuncia concurso 

para adquisición de artículos 
de consumo que detalla. . 9101

El de Mahón idem id. id. . 9101
El mismo idem id. id. . 9107

REQUISITORIAS
Don Miguel Vázquez Martínez 

Ayudante de Marina del Dis
trito de Andraitx, Juez ins
tructor del expediente de pér
dida del titulo de patrón de 
pesca del inscripto Miguel Mu- 
let Vila, quedando nulo y sin * 

valor incurriendo en respon
sabilidad la persona que haga 
uso de el. .

D. José Carlos Camargo y Se- 
gardhal, Juez instructor de la 
Comandancia de Marina de 
Cádiz cita a Gabriel Aranda 
March, procesado por el deli
to de deserción del vapor Ca
bo Santa María en el puerto 
de Nueva York. .

D. Mateo Bosch Sansó, Cóman
te de Infantería de Inca cita a 
Pedro Antonio Rotger Bauzá 

■ por haber faltado a concen
tración. .

D. José Pastor, Secretario del 
Juzgado del Hospital de Bar
celona sita a Antonio Adro- 
ver Pastor, procesado por al
zamiento de bienes. .

D. Angel de la Macorra, Juez 
instructor residente en Mahón 
cita a Pedro Moneada Teix 
por falta de deserción. .

D. Diego Zamora Gómez, Juez 
instructor con destino en el 
Regimiento Mixto de Menorca 
cita a Antonio Bonet Ferrer, 
por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de 
Ibiza. .

D. Alonso Sans y García de Pa
redes Juez instructor de la 
Qomandancia de Marina de 
Barcelona, cita a Rafael Lla- 
brés Roca, procesado por su
puesto delito naufragio inten
cionado del vapor Isla de Ca
brera y alijo de la carga que 
debía conducir. .

D. Manuel Montes Blanco, Juez 
Permanente de Causas del De
partamento de Cartagena en 
Barcelona, ,cita a Miguel Es
canden Mayans con objeto de 
notificarle la resolución recaí
da en causa que se le sigue 
por hurto de libros. .

D. Miguel A. Montojo, Juez ins
tructor cita a Miguel Mari Fe
rrer, para prestar declaración 
en causa que le sigue por es
tafa. .

D. Arturo Guerrero Pía ja, Juez 
instructor del Regimiento de 
Mahón, sita a Gabriel Llopis, 
con motivo de haber faltado a 
concentración. .

D. Angel de la Macorra resi
dente en Mahón, Juez instruc
tor del Regimiento de Mahón 
cita a Vicente Tern Colomar 
por haber faltado a concen
tración. .

D. José L. Montoro Lozado, 
Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Melilla, 
cita a Esteban Marque Deyá 
al objeto de prestar declara
ción su causa que le sigue 
contra un hermano del mismo 
por uso indebido de nombre.

El Alférez de Navio Ayudante 
de la Qomandancia de Marina 
hallándose instruyendo expe
diente por abandono por más 
de tres años la explotación de 
la pesca de esponjas en aguas 
de esta provincia por el pre
sente se hace saber a dichos 
señores presenten en la men
cionada Comandancia de Ma
rina los documentos. .

D. Angel de la Macorra, Capi
tán Juez Instructor del Regi
miento Infantería de Mahón 
cita a Juan Roig Torres por 
haber faltado a concentración.
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COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Saca a pública subasta un caba

llo de desecho perteneciente 
a la Remonta del Estado, sita
en la calle de Montenegro 4 . 9103

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Publica concurso para proveer

6 plazas de Médicos; los de 
Guardia agregados a la Sec
ción de Cirujia; otros dos a 
las de Tocoginacologia y otros
dos a la de Medicina. . 9104

SECCION ADMINISTRATIVA 
9099 ; de primera enseilanza। Publica relación de los Maestros 

' nombrados propietarios pro- 
< visionaimente, de acuerdo con 
■ el Estatuto vigente y por el 
¡ quinto turno. . c

ARRIENDO DE IMPUESTOS
El del arbitrio de suministro de 

Agua del corriente ejercicio 
de 1924-25 y ampliación tri
mestral de 1924 manifiesta 
quedar abierta la cobranza, 
voluntaria de l.° el 31 de Ma
yo próximo. . 9i

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos

El de la 1.a Zona de Palma dic
ta providencia contra moro
sos que relaciona. . 90

El de la 2.a Zona publica una 
relación de fincas embargadas 
a otros tantos morosos, en la 
contribución, para que en el 
término de tres dias presenten 
los títulos de propiedad de di
chos bienes bajo apercibimien
to de suplirlos a sus costas. . 91

El de Inca requiere a D.a Mar
garita Vila Perelló y D.a An
tonia Rotger Vanrell para que 
dentro el plazo de tres dias 
haga entrega en esta Recau
dación les títulos de propie
dad de las fincas embarga
das. . 9i

El de Binisalem dicta providen
cia de apremio de 2.° grado a 
morosos. . 91

El de Pollensa manifiesta que el 
expediente que se sigue con
tra D. Miguel March Rotger 
por débitos de la Gontribu- 
ción, resulta que la finca Can 
Vingut de este término, em
bargada en este expediente 
esta inscrita en el Registro a 
nombre de Miguel Crespi Ca
paz y Margarita Soler Comas | 
se les requiere para que en el 
plazo de cinco dias se presen
ten en esta Recaudación. . 91

CAMARA OFICIAL
de la propiedad urbana 

Hago saber a los señores propie
tarios asociados que la cobran
za de sus cuotas personales 
al primer trimestre de 1^25 a 
26 se efectuará el mes de Mayo 
próximo. 1 . 91

CENTRO FARMACEUTICO
Publica el Balauce practicado 

por la Sociedad en 31 Diciem
bre de 1924. . 901

CREDITO BALEAR
Publica el Balance único apro

bado por la R. O. de 21 de 
Septiembre de 1922, y su si
tuación en 31 de Diciembre de 
1924.

FERROCARRIL DE ALARO
Publico el Balance activo y pasi

vo de la sociedad en 31 de Di
ciembre de 1924. . 91*

FERROCARRIL DE SOLLER 
Publica el Balance general for

mado en 31 de Diciembre de 
1924. . .

SOCIEDAD DE ALUMBRADO
por gas

Publica Balance en 31 Diciembre 
de 1924.

BANCO DE CREDITO AGRICOLA 
Balear

Convoca a Junta general extraor
dinaria que tendrá lugar en 
el domicilio social Zagranada ni 
26 el .6 de Mayo próximo. .
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